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zález, Castillo (Salvador), Zamora, Oarcia, 
Navarro, Bustamante, Zúniga Padilla, Arti· 
les, Tablada Solfs, Abaúnza Marenco, Espi· 
nosa Builrago, Solorzano (Ismael), Amador, 

25 Albir, Valle Quintero, Enrfquez B., Arana 
Montalván, Cerna y Estrada. 

1.-EI Presidente Irías, declara abierta la 
71 sesión. ... 

2.-Se lee, se discute y aprueba sin modi
ficación algun11 el acta de la sesión an
terior. 

28 3.-Se da lectura al dictamen favorable 
28 sobre el proyecto del Diputado Mcrales 

Marenco, tendiente a delegar en el Poder 
32 Ejecutivo la facultad de legislar, en receso 
32 del Congreso, de acuerdo con el Arto. 150 
32 Cn. Discutido el dictamen se 1sprueba, y 
33 después de discutido en lo general y en lo 

particular, el proyecto se aprueba en primer 
33 debate. Asfmismo se aprueba la moción 
33 del Diputado Morales Marenco para que a 
~ dicho proyecto se le dispensen el segundo 

debate y todo otro trámite posterior. 
4.-Se lee un proyecto de ley por el cual 

34 quedará prorrogado por un ano más, el es-
34 tado de emergencia económica. Tomado 
37 en consideración el proyecto, pasa al estu· 
38 djo de la respectiva Comisión. A este res
~ pecto y tomando en cuenta la ausencia del 
39 Diputado Don Luis So moza Debayle, el. 
40 Presidente lrfas nombra al Diputado Pinell 
40 para que lo sustituya en la Gomisión de ----...... =------------ Economfa. 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputada• 

Quincuagésima Sexta Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria de 
su Tercer perfodo Constitucional, celebra· 
da en la ciudad de Managua, Distrjto Na· 
cronal, a las once y veinte y cinco minu· 
tos de la manana del dla viernes, once.de 
Septiembie de mil novecientos cincuenta 
y tres. .. 
Preside el Diputado lrfas, asistido de los 

Diputados Morales Marenco y Román, co
mo Primero y Segundo 'Secretario, respecti· 
va mente. 

Ct. ncurren además, los Diputados siguien
tes: T éllrz Lacayo, Pinell, Mairena, Astor
ga, Rivas So!órzano,, Pereira, Vflchez, Oon· 

5.-Se inicia la discusión sobre el pro· 
yecto de Ley de Inquilinato introducido 
por el Diputado Valle Quintero, escogido 
como el mejor de los presentados por los 
miembros de mayoría de . la Comisión de 
Gobernación, con la advertencia de que le 
harfan varias reformas En efecto, después 
de discutidos los Artos. lo.,' 2o., Jo., 4o. y 
5o. del proyectó en cuestión, se sustituyen 
por los siguientes, sugeridos por el Diputa
do Morales Marenco: 

,.. cArto. lo.-Los Jueces y Tribunales no 
no darán curso a las demandas de desa· 

..; hucio y restitución referentes a los con· 
'" tratos de arrendamientos de predios ur· · 

banas cuyo canon mensual sea, o haya 
sido al dfa 31 de Julio de· 1953, igual o 
inferior a Quinientos Córdobas (4:500.06) 
en el Distrito Nacional; a Doscientos Cór
dobas ( 4 200.00) en las ciudades de 
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León, Chinandega, Corinto, Masaya, Ji· 
notega, Diriamba, jinotepe, Blefields, Boa· 

1 
co, Rivas, Matagalpa, Granada, Somoto y 
juigalpa; y Ochenta Córdobas ((J 80.00) 
en las demás poblaciones. 

· cArto. 2o.-No tendrá aplicación ta dis
posición en el Articulo anterior y 'el a
rrendador podrá pedir la restitución del 
inmueble, en los casos siguientes: 

a) Por el hecho de no pagar el canon 'de 
arriendo diez dfas después de su ven· 
cimiento. Presentada la ·demanda de 
restitución et inquilino si no tuviere o
posición que hacer, tendrá un plazo de 
gracia de veinticuatro horas, a partir de 
la notificación, para prorrogar el con· 
trato de arriendo mediante el pago de 
todo lo debido, con más ·Cinco Córdo
bas por cada mensualidad debida por 
costas y gastos a favor ~el demandan
te. Si tuviere que hacer oposición, de· 
berá presentarla, so pena de decretar 
et lanzamiento, dentro del improrroga
ble término de cuarenta y ocho horas, 
a contar también de la notificación de 
la demanda. Entablada la oposiciqn, 
de oficio se abrirá a pruebas por ocho 
días con todos cargos, y transcurridos, 
el juez, si la oposición es procedente, 
declarará sin lugar la demanda, y si no 
lo es, concederá tres dfas al demanda
do para que desocupe, so pena de Ji. 
brar el cuarto día la orden para que la 
autoridad de policia respectiva proce
a ejecutar el lanzamiento. 

cLa competencia en los casos del pá· 
rrafo anterior se determinará por el va
lor_ de lo reélamado, y toda apelación 

, que dentro de tercero dia interpusiere 
el inquilino, será admitida en el decto 
devolutivo. .• .. .. . \ . " . 

tos de sub-arriendo o comodato cele· 
brados con anterioridad a la vigencia 
de esta ley. 
ce) Cuando se destinare el inmueble a 
un uso distinto del convenido. sin que 
se entienda que se le da uso diferen-
te, cuando conforme la costumbre se 
ocupare parte del inmueble arrenda· 
do, en depósito de productos agríco 
las del arrendatario que no fueren pe- . 
ligrosos o nocivos para el inmueble. 
cd) Cuando el predio arrer:tdado, el 
arrendatario causare perjuicios por su 
culpa o negligencia o las de sus fami
liares, subalternos o subarrendatariso. 
ce) Cuando el inmueble arrendado se 
use para mancebfas o cantinas, si ese 
uso no se hubiere convenido expresa
mente, o cuando se ocupe en activi· , """ 
dades prohibidas por la Ley. .. ·

" cArto. Jo.-También podrá el arrenda
dador pedir la restitución del inmueble en 
los casos siguientes: 

a ) Cuando se tratare de predios sin edifi· 
caciones y se quisiere hacer en ellos 
constrpcciones con carácter definitivo. 

b) Cuando se quisiere construir de nuevo. 
c) Cuando se quisiere hacer mejoras o re· 

paraciones en el inmueble arrendado 
que pasen del veinticinco por ciento 
(250/o) del valor de la edificación. 

d ) Cuando el propietario quisiere habitar 
el inmueble y no habítare en casa pro· · 
pia o no tuviere otro desocupado en la 
localidad. · · · 
, Lo dispuesto en el. inciso c) de este 
articulo no tendrá aplicación en las ca
sas que estuvieren arrendadas por me
nos de Cien Córdobas mensuales en 
la ciudad de Managua, D.N.; menos 
de Treinta Córdobas en las ciudades 
de León, Chinandega, Corinto, Masa· 
ya, Jinotepe, Diriamba, Bluefields, jino
tega, Boaco, Rivas, Matagalpa ·y Gra
nada; y menos de veinte córdobas ~n 
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•Si por alguna causa no pudiere no
tificarse la demanda al inquilino de a
cuerdo con las reglas ordinarias del 
Código de Procedimiento Civil, se ha
rá la notificación en la forma estable
cida para el desahucio en el Arto,. : .. 
1430 del Código de Procedimiento Ci· 
vil, pero en este caso, en lugar de 
veinticuatro horas para pagar tendrá el 
término de tres días, término dur~nte el 
cual podrá oponerse; vencido éste. si 
no hay oposición, el juez decretará el 
lanzamiento, si la hay, el juez abrirá a 
pruebas siguiendo en todo, los térmi
nos, trámites y reglas del párrafo pri· 
mero. 

~~r~:.~~~}!_~~lr~ci~:e~o~ep~~~~2~1i~~·· .··~--.· .. ·::."'_·· ... ~ .. :t ... 
las causales consignadas en los ordinales ,_ 
e), d) y e) del Arto. '.2o. y a), b) y e) del ... ..__ ~ 
Arto. Jo. el juez deberá recibir prueba .- ~";-
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cb) Cuando el arrendatario sub-arrien
de total o parcialmente el inmueble, 
sin autorización escrita del arrendador 
o dé en comodato a persona extrafta a 
su familia. Se exceptúan los contra-

pericial o testifical, en su caso en la for-
ma prevista en el Código de Precedimien-
to Civil. El juez declarará sin lugar la 
demanda de restitución del inmueble en 
el caso del ordinal d) del Arto. 3o. si se ,. ~ 
hubiere hecho por el .arrendador, con an
terioridad, igual petición a otros inquili- .·:· t . ·• 

. nos de ese mismo inmueble y se hubiese 
accedido a la sQlicitud. 

cArto. So.-En los casos de los ordina
les a), b), e) y d) del Arto: Jo. se fijará en 
la sentencia que ordene la restitución, un 
plazo de dos meses para que el inquilino 
desocupe el inmueble, debiendo el arren-

. • 

www.enriquebolanos.org


r 

. 
""" ' . 

. 
.:. 

·,~:·:4;·l· 

~· 

' • 

1 
4 •. 

~ 1C ..., 
¡ 

r 
/ 

\ : ,, . 
"' 
~ ,,. , 

-

':-

.. -. 

~.· 

-
~· 

.LA GACETA-DIARIO OFICIAL 27 

dador, préviamente .a la entrega del mis· 
mo, garantizar al arrendatario el pago de 
un ano de la renta convenida o fijada 
conforme a la ley si se tratare de inmue· 
ble cuyo canon de arrendamiento men
sual fuer~ mayor de Cien Córdobas en el 
Distrito Naciona1 de Managua, mayor de 
Treinta Córdobas en las ciudades de 
León, Chinandega, Corinto, Masa)a, ji
notepe, Diriamba, Bluefields, jinotega, 
Boaco, Rivas, Matagalpa y Granada; y 
mayor de Veinte Córdobas en las demás 
poblaciones de la ~epública¡ o el pago de 
Tres Mil Córdobas, de Dos Mil o de Un 
Mil Córdobas para los cánones de Cien, 
Treinta, Veinte o menos Córdobas, res
pectivamente, en las poblaciones de que 
se ha hablado y para los casos de los Or· 
dinales a), b), c) y d) del Arto. 3o. y e· 
fectuar el arrendador dicho pago si no 
principia la edificación o mejoras en su 
caso, dentro de dos meses contados des
de la fecha que el inmueble fuere devuel
to voluntaria o forzadamente, lo mismo 
lo misino que si el arrendador no se pasa· 
re a habitar el inmuebte, dentro del mis· 
mo plazo, o lo desocupar~n para darlo en 
arriendo o para otros usos antes de la ex
piración del lapso que ~I articulo prime
ro le da a la vigencia .. de esta ley; o si no 
llevaren a efecto las edificaciones o me
joras, a menos que la obra emprendida 
estuviese ya muy avanzada y prudencial· 
mente requiere mayor tiempo para su ter· 
minación. Se entenderá . que el arrenda
dor no ha ocupado el inmueble, cuando 
habitare solamente una parte de él y· el 
resto fuere ocupado por otras personas o 
para otros usos. En en el caso. de que la 
renta de un ano a que se refiere este mis· 
mo artículo fuere menor de Tres.,Mil, Dos 
Mil y Un Mil Córdobas, respectivamen· 
te, en las ciudades enumeradas, la garan· 
tia se llevará hasta esas sumas,. 

6. Se discute• y aprueba un nuevo ar
ticulo, el que será Arto. 60., propuesto por 
el Diputado Abaúnza Marenco y reformado 
por el Diputado Téllez Lacayo. Dicho ar
tfculo dice asf: 

cArto. 60.~EI arrendador está obliga· 

guirán los trámites que por ella misma se 
establecen,. 

8.-A continuación se discute y aprueba 
un nuevo artfculo propueslo por el Diputa· 
do Tablada Solis y que dirá asf: 

cArto. 8.-Para la protección de los in· . 
quilinos pobres, en la ciudad de Mana
gua, actuando como amigable compone· 
dor, se establece una Oficina de inquili· 
nato con las atribuciones y empleados 
que determine el Reglamento que sobre 
esta dependencia elabore el Poder Ejecu
tivo por medio d_el Ministerio de la • Oo· 
-bernación•. 
9.-Se discute el Arto. 7o. del proyecto 

original en debate, y se acuerda aprobar el 
el siguiente, que lo sustituye: cEstas dispo· , 
s[ciones son temporarias y regirán mientras 
dure el Estado de Emergencia Económica 
~i antes no se emite ·una Ley de Inquilinato 
reguladora de los derechos y oblii\aciones 
de arrendadores y arrendatarios,. 
, 10.-finalmente al discutirse el Arto. So. 
del proyecto original, se acuerda sustituirlo 
por el siguiente: cla presente Ley entrará 
en vigor desde su publicación en cLa Oace· 
ta•, Diario Oficial y deroga cualquier otra 
que se Je oponga,. • 

11.-LÜego de haberse aprobado en pri
mer debate esta Ley de 1nquilinato, se dis
cute y se aprueba la moción del Diputado 
Morales Marenco tendiente a dispensarle el 
segundo debate y todo otro trámiie poste· 
rior. 
· 12.-Se da lectura al dictamen de la Co

misión de Hacienda sobre el proyecto para 
prorrogar el Estado de Emergencia Econó
mica. Los dos miembros mayoritarios de 
la Comisión dictaminan en favor del . pro· 
yectb, no asf el miembro de la minoría de 
la Cámara. Discutido y votado el dictamen, 
se aprueba por una mayoría de quince vo· 
tos contra siete. Con esta misma votación 
se aprueba el proyecto en referencia, asf co· 
mo la moción del Diputado Román para 
que se le' dispense el segundo debate y to· 
do otro trámite posterior. 

13.-El Presidente lrfas cita para el miér- • 
coles próximo, a la hora reglamentaria, y 
levanta la sesión . 

, · do a recibir el canon de arrendamiento y Ulises Irías, 
a extender el recibo correspondiente. En . , Presidente. 

·JI 

caso de negativa, el arrepdatario podrá 
conseguir el pago ante la autoridad com- J. f. Morales Marenco, · · Ignacio Román, 
petente, acompafiando el último recibo. Sehetarto · Secretarlo J .. --
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~ · La consignación hecha en esta forma sus- ... . · · ~· 
pende los juicios de restitución por falta 
pago,. • • 
7.-Se discute el Arto. 60. del proyecto 

en debate y se aprueba sustituirlo por el si
guiente:: · cDurante la vigencia de esta ley 
los juicios pendientes en primera instancia 
sobre tos asuntos a que ella se refiere, se-

· Cém1ra del Senado 
... ,, 

Trigésima Novena Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del tercer periodo constitucional del Con
greso celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las doce y cuarenta minutos de la 
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tarde del martes veinticinco de Agosto de 

mil novecientos cincurnta y tres. 

Presidencia del Honorable' Senador Dr. 

Mariano Argüello, asistido de los Secretarios 

· Honorables Senadores Drs. Alberto Argüe

llo Vidaurre y Gustavo Manzanares, como 

primero y segundo, respectivamente. 

• 

Concurrieron además, los Honorables Se· 

nadores Argüello Bolaftos, Castillo C., C.ruz 

Porras, Gallard, Guerrero Castillo, Quintani
lla y Zelaya C. 

to. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. . · 

3o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen emitido por la 

Comisión de Gobernación juntamente con 

el proyecto de ley por el cual se reforman 

varios articulos del Código de Procedimien· 

to Civil. ' 
A diicusión en lo particular, se leyeron y 

aprobaron los Artos. 1 o., 2o., 3o., 4o., 5o. y 
60., de que consta la iniciativa en discusión, 

quedando asf aprobada en primer debate. 
4o.-Se levantó la sesión citando el seftor 

Presidente para celebrar la próxima el dfa 

miércoles·veintiseis del corriente a la hora 

reglamentaria. 

Mariano Argüe/lo, 
Presidente. 

Alberto Argüello Vidaurre, 
Secretarlo. - · 

Oustavo Manzanares, 
Secret~rio; 

PODER EJECUTIVO 

6obarnaai6n y Anexos 

No. 138 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

• 

, Unico: Aprobar en la forma siguiente, 

la disposición que dice: 

cManuel Guerrero Muftoz, Alcalde Muni
cipal de Catarina, Departamento de Masaya, 

en representación y debidamente autorizado 
por la Corporación Municipal, por una par· 
te, y don Bismarck Alvarado, mayor de 

edad, casado, agricultor y de este domicilio, 

en su propio nombre y en su carácter de 
Empresario de la Luz y fuerza Eléctrica de 

esta población, hemos convenido en pro· 

rrogar por el término de cinco anos, a con· 

·tar del veinticinco del corriente ines, sin mo-

- dificación algu'lª• los efectos ·del contrato 
de Alumbrado Eléctrico de la Población, 
celebrado entre ambas partes el 15 de Di· 
ciembre de 1952, y aprobado por el Ejecuti· 

vo por Acuerdo No. 124, del 22 de Diciem· 

bre del mismo atto. 

En fe de lo cual, firmamos tres tantos de 

un mismo tenor, en Catarina, a los ·quince 

dfas de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y tres.-Manuel Guerrero M.-Bis· 
marck Alvarado~. · 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 17 de DiCiembre de 1953.

SOMOZA-El Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 

N., veintiseis de Agosto de mil -novecientos 

cincuenta y tres. Las ocho de la maftana. 

Examinada que fue la cuenta de la Te
sorerfa Municipal de Yalagüina, Departa· 

mentode Madriz, que el Sr. Luís Cruz, ma· 
yor de de edad, casado, agricultor y de aquel 

domicilio, llevó durante los meses de f ebre· 

ro a junio de mil novecientos cincuenta y 
dos. 

, Resulta: 
Que conforme estado de Caja, que corre 

al folio 4, de este expediente, hubo un mo
vimiento de Ingresos y Egresos de Cinco 

Mil Seiscientos Setenta y Un Córdobas y 

Dos Centavos ( <i 5,671.0)2, incluyendo los 
términos iniciales y finales; y 

Consideran do: 
Que una vez terminada la Glosa Adminis-' 

trativa de esta cuenta, el Contador que la 

tuvo a su cargo seftor Carlos Oómez, la dió 

en traslado al seftor jefe de esta Sala, como 

consta en el auto de las diez de la maftana 

del veintiocho de Abril de mil novecientos 

cincuenta y tres, folio 18, este funcionario en 

última instancia dispuso que las presentes 

diligencia~ fueran pasadas al s'uscrito para 

los efectos del trámite judicial y fallo, se

gún auto d' las diez y media de la maftana -

del veintiocho de Abril de mil novecienjos 

cincuenta y tres, folio 18, se dió por recibi· 

da y se puso el cúmplase y ábrase el perio· 

do judicial de esta cuenta; y 
· Considerando: 
Que según escrito del diez de junio de mil 

novecientos cincuenta y tres, folio 23, el 

seftor f elipe Benavides, en su carácter de De-_ 

fensor de Oficio de Cuentadantes';" pidió se 

1 e t u v i e s e - p o r personado en las 

presentes diligencias, como apoderádo del 

seftor Luz Cruz, presentando como prueba 

de su legitima personer(a, copia del poder 

original suscrito a su favor, el que razona· 

do se agrega al folio 19, <le este. expedien

te, pidiendo por último se mandase a correr 

los traslados de ley a las partes; y · -

·Considerando: . 
Que habiendo presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 

dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, con una existencia 

de Ochocientos Noventa y Sietcr Córdobas 

y Dos Centavos<• 897.02). Aprobación 
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del. seftor Supervisor del 10% de Sanidad Córdobas y Ochenta y Cuatro Centavos ... 
al folio 21, que acusa tener al último de ju- (' 6,192.84), incluyendo los términos de 
nio de mil novecientos cincuenta y dos. apertura y cierre; y 

Considerando: · Considerando: _ 
. Que habiéndose terminado la Glosa Admi-

Que por.haberse desvanecido los reparos nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
for~~lados a la pr~sente c.uen.ta en la Glosa tuvo a su cargo, la dió en traslado al seftor 
j~d1c1al Y no habiendo "'."~un cargo pe_n· jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
d!ente, el Def~nsor d~ Of1c10, senor Bena· las nueve y media de la maftana del cuatro 
vides, en. esenio .del diez .Y nueve de Agos· d.e Enero de mil novecientos cincuenta y 
I? de m1.l novecientos cmcue~ta y tres, fo. dos, con el pliego de reparos pendientes, y 
ho 22, pide llamar a. autos y dictar senten- este funcionario en auto de las diez de la 
cia a favor ~7- su defendido ~ef'lor Cruz, Y maftana del mismo dia y afto, dispuso que 
ofda la. opm1ón del senor Fiscal General las presentes diligencias pasaran para los 
de H~cienda, al evacuar su trasdo . con fe- efectos de la Tramitación Judicial, por to 
chá diez .Y nueve de Agosto de mil nove· que al reverso del mismo folio 8, se preveyó 
ct_entos cm~ue_nta y tres está de acuerdo con el auto en que se .declara abierto el periodo 
dicho ped1~ento como puede verse al re- Judicial de esta ··cuenta, y en último auto de 
verso del follo 22; Y las ocho y diez minutos de la maflana del 

Por Tanto dos de Octubre de mil novecientos cincuen 
Con tales antecedentes, corridos _los trámi· ta y dos, folio 11, el seflor Jefe. de esta Sala 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de ordenó que el presente Juicio pasara al sus
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· crito para su continuación y fallo definitivo; y 
tas, segunda Edición Oficial y Decreto Ejecu· _Considerando: . . 
tivo de 30 de Marzo de 1936 el suscrito. Que en esenio del cuatro de Abnl de mil 
Contador Tramitador Judicial, e~ nombre.de novec_ientos cincuenta Y dos; folio 10, el se
la República de Nicaragua definitivamente ftor Ricardo Barreto P., en su carácter de 

' ' Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
Falla: se le mandase a tener por personado en las 

Que esta cuenta tal como se deja relacio- presentes diligencias, como apoderado del 
nada es buena, y por consiguiente se aprue- seftor Ramón Gutiérrez, presentado como 
ba, quedando. el seflor Cruz, de calidades prÚeba de su legitima personeria copia 
conocidas en autos, junto con su fiador so- del poder original suscrito a su favor, pi· 
lidario, libres y solventes, tanto con los fon· diendo por último se mandase a correr los 
dos del 10% de Sanidad como con los del traslados de ley a )as partes; y 
Tesoro Municipal de YalagQina Departa- Considerando: . 
mento de Madriz, por lo que hace al perfo· Que habiéndose presentado correcta la 
do de febrero a Junio de mil novecientos cuenta del 10% de Sanidad y de conformidad 
cincuenta y dos. Librese copia de esta re- con .Decreto Legislativo No. 473 de 13 Sep· 
solución para que le sirva de suficiente fini· tiembre de 1046, por valor de Seiscientos Se
Qllito, previo pedimento en el papel sellado senta y Siete Córdobas y Noventa y Ocho 
de ley, por lo que respecta al presente jui- Centavos($ 667.08), que acusa tener como 
cio, en la actuación de tal cargo. Cópiese, existencia al treiniiuno de Diciembre de mil 
notifíquese, publíquese en cla Gaceta> Y novecientos cincuenta. Aprobación del se· 
archfvese. - J. Antonio Garcia, Tramitador nor Supervisor del 10% de Sanidad inserta 
Judicial.-H. Saballos O., Secretarlo. al folio 13 de este expe<lienie; y 

Considerando: 
Contraloria Especial de Cuentas Locales. · Que habiéndose desvanecido en 1~ Glosa 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. Judicial todos los·reparos formulados a la 
N., veintiuno de Septiembre de mil nove- presente cuenta, y no habiendo ningún car· 
cientos cincuenta y tres. La! diez de la ma· go pendiente, el Defensor de Oficio senor 
nana. Barreto P., en escrito del treinta de Enero de 

Examinada que fue por el Contador de mil novecientos cincuenta y tres, folio 14, . 
Olosa don l"llicolás Vanegas L., la cuenta de pide llamar a autos y dictar sentencia de 
la Tesorería Municipal de Muy Muy, Depar- solvencia a favor del senor Ramón Outiérrez 
ta mento de Matagalpa, que el seftor Ramón s.,. y ofda la opinión del .senor fiscal Gene· 
Outiérrez S., mayor de edad, casado, agri· ral de Hacienda, e¡,tá de acuerdo con dicho 
cultor y de aquel domicilio, llevó durante el pedimento, como puede verse al reverso del 
periodo de Julio a Diciembre de mil nove- folio 14; y . 
cientos cincuenta; Por Tanto: 

Resulta: , Con tales . antecedentes, corridos Jos trá-
Que según Estado de Caja que corre al fo., mites de derecho, con a~oyo del. Articulo 

lio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 151 de la Ley Reglam~~taria del Tribunal de 
Egresos de Seis Mil Ciento Noventa y Dos, Cuentas, de 15 de D1ctembre de 1899, se-
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gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador ·Judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 

suscrito para su continuación y fallo defini· 
tivo;. y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiuno de Agosto de 

mil novecientos cuarenta y siete, folio 10, el 
seftor Felipe Benavides, en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pedió 
se le mandase a tener por person:ido en las 
pre~entes diligencias, como ,apoderado del 
senor Alberto Cruz L., presentando como 
prueba de su legitima personerfa, copia del 
poder origirtaJ suscrito a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los trasla· 
dos de ley a las partes; y 

Que esta cuenta tal como se deja relacio" 
nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el sef\or Ramón Outiérrez S., 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, hbres y solventes, tanto 
las rentas del 10% de Sanidad como con las 
del Tesoro Municipal de Muy Muy, Depar
tamento de Matagalpa, por lo que hace al 
periodo de julio a Diciembre de mil nove
cientos cincuenta. Extendiéndole previa so- · 
licitud, copia de esta resolución al seftor Ou
tiérrez S., para que le sirva de suficiente fini· 
quito. Eximiéndole del. pago del Impuesto 
de Timbres Fiscales, de conformidad con 
Art. 3o., del Decreto Legislativo No. 115 del 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformidad 
con Decreto Legislativo No. 473de13 de Sep· 
tiembre de 1946, por valor de Doscientos 
Setenta y Cuatro Córdobas y Ochenta y Tres 
Centavos (<i 274.83), que acusa tener como 
existencia al 30 de junio de mil novecientos 
cuarenta y seis.. Aprobación del sef\or Su
pervisor del 10% de Sanidad al folio 11, de 
este expediente; y 

12 de junio de 1941. 
Cópiese, notifíquese, publfquese, en cla 

Gaceta., y archfvese.-Ouillermo A. Ramf
rez, Tramitador judicial.-Hipólito Saballos 
O., Srio. 

Contralorfa Eipecial de Cuentas locales. 
Sála del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., dos de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres. las nueve de la maftana. 

Examinada que fue por el ex-Contador 6fe 
· Glosa, juan Aburto h., la cuenta de la Teso

rerfa Municipal de Cárdenas, Departamen
to de Rivas, que el senor Alberto Cruz L., 
mayor de edad, casado, negociante y de 
aquel domicilio, llevó durante los meses de 
Enero a junio de mil novecientos cuarenta y 
seis; · 

Resulta: 
Que según estado de Caja, que corre al 

folio 13, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Novecientos Cinco Córdobas y 
Veinte Centavo,s (<i 905.20), incluyendo Jos 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al sef\or 
jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
las doce meridiano del trece de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis, con seis re
paros pendientes, y S?Ste funcionorio en auto 
de las ocho de la mariana del diez y ocho de 
Agosto del mismo ano, dispuso que las pre· 
sentes dilegencias pasaran para los efectos 
de la Tramitación judicial, por lo que al pie 
del mismo folio 8, se proveyó el auto en 
que se declaró abierto el ·período judicial de 
esta cuenta y último auto de las siete y cua
renta y cinco minutos de la maftana del do· 
ce de _Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, folio 12, el sef\or jefe de esta 
Sala ordenó que el presente juicio pasara al 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en Ja Glosa 

Administrativa y judicial, todos los reparos 
formulados a la presente cuenta, y no ha
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio, senor Benavides S., en escrlto del 
cinco de febrero de mil novecientos cin· 
cuenta y tres, folio 14, pide llamar a autos, 
y dictar sentencia de solvencia a favor del 
senor Alberto Cruz L., y ofda la opinión del 
senor fiscal General de Hacienda, está lle 
acuerdo con dicho pedimento como puede 
verse al reverso del folio 14; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Artkulo 
151 de la ley Reglamentaria del Tribunal áe 
Cuentas, de 15 de Diciombre de 1899, se
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se:aprue· 
ba, quedando el senor Alberto Cruz L., de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes tanto con 
la& rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Cárdenas, De· 
partamento de Rivas, por lo que hace a los 
meses de Enero al júnio de mil novecientos 
cuarenta y seis. .Extendiéndole previa soli· 
citud, copia de esta resolución al senor Cwz 
L., para que le sirva de suficiente finiquito. 
EximiéndoJe del pago del Impuesto Tim· 
bres Fiscales, de conformidad con Art. Jo., 
del Decreto Legislativo Nó •. 115 de 12 de 
junio de 1941. 
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. Cópiese, .notifí.quese, publíquese en cLa 
Gaceta, y archivese:-Guillermo A. Ramfrez, 
Tramitador Judicial.-Hipólito· Saballos O., 
Sri o. 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecidos todos los 

reparos formulados a la presente cueBta en 
la Glosa judicial, y ño quedar ningún cargo 
pendiente el Defensor de Oficio, seflor Be-

Contraloría Especial de Cuentas Locales. navides, por escrito del primero de Julio de 
Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D. N., mil novecientos cincuenta y tres, folio 11, pi· 
diez y stis de Septiembre de mil novecien- de llamar a autos y dictar sentencia a favor 
tos cincuenta y tres. Las ocho de la mafia· de su presentado seftor Guerrero, y oída la 
na. Examinada que fué por el Contador de opinión del se flor fiscal General de Hacien-

-'llosa seftor David A. Castrillo M., la cuenta da, por auto devolutivo de esta misma fe
la Tesorería Municipal de Catarina, Depar- cha, está de acuerdo con dicho pedimento 

tamento de Masaya, que el seftor Manuel' como puede verse al reverso del mismo fo. 

.. Por Tanto: 
Guerrero M., mayor de edad, casado, agri· lio; y 
cultor y de·aquel .domicilio, llevó como Te
sorero durante el periodo de Enero a junio Con tales antecedentes, corri~os los Irá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria. del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

de mil novecientos cincuenta y dos. 
' Resulta: 

Que según Estado de Caja, que obra al 
folio 3, de este juicio, hubo un movimiento 
de Ingresos y. Egresos durante el periodo 
indicado de Tres Mil Doscientos Treinta y 
Nueve Córdobas y Sesenta y Ocho Cenia· 
vos (~ 3,239.68), en los que van incluidos 
los términos iniciales y finales; y ~ 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo a 
a su cargo, seflor Castrillo, la dió en trasla· 
do al Sf.ftor jefe de esta Sala, por auto que 
corre el folio 8, de las diez de la maflana 
del diez y seis de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, y esta Superiori· 
dad, ordenó que las presentes diligencias 
fueran pasadas al suscrito, para los~ efectos 
del Trámite judicial, y Fallo, según auto de 
las diez y cuarto de la maflana del misrrlo 
día y afio, por lo que al reverso del mismo 
folio, fué puesto el cúmplase de ley y se da 
por declarado el período Judicial; y 

Considerando: 

falla: -
Que estando correcta la cuenta presenta· 

da por el seftor Manuel Guerrero M., que 
llevó en su carácter de Tesorero Municipal 
de Catarina, Departamento de Masaya, du
rante el periodo de Enero a junio de mil 
novecientos cincuenta y dos, esta se aprue
ba quedando de consiguiente él y su fiador 
solidario libres y solventes,. con los fondos 
del 10% de Sanidad, y con los de la Teso
rerería Municipal, de dicho lugar en lo que 
se refiere, al perfodo del presente juicio, el 
tercero de su actuación en tal cargo. Lí· 
brese copia de esta resolución para que le 
sirva de suficiente finiquito, al cuentadante, 
previa solicitud en el papel sellado de ley.
Cópiese, notiffq1;1ese, pubHquese en cLa Ga
ceta..- y archlvese.-Oonzalo Vese.as .R., Tra· 
mitador judicial.-H. 5aballos O., Srio. 

Que por escrito de veintitres de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos, fo. Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
lio 10, el seflor Felipe Benavides, en carác- Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
ter de Defensor de Oficio, de Cuentadan- N., cinco de Mayo de mil novecientos cin
tes, pidió se le mandase tener por persona- cuenta y tres. Las ocho de la maf'lana. Exa
do en las presente diligencias como apode- Jllinada que fué por el Contador de Olosa, 
rado del seftor Manuel Guerrero M., pre- don Gustavo Espinosa L., la cuenta de la 
sentando como pn,ieba de su legitima per- Tesorerfa Municipal de Ocotal, Departamen
personerfa, copia del poder suscrito a su fa. to de Nueva Segovia, que ersefior Víctor 
vor, que razonado corre al folio 9, pidiendo M. Zt'"laya, mayor de edad, soltero, nego
por último ~e dieran los traslados de ley a ciante y de aquel domicilio, llevó durante 
las partes; y · el perfodo del once al treinta y uno de Di.· 

. Considerando: ciembre de mil novecientos cuarenta y 
Que habiéndose presentado correcta la siete; 

cuenta del 10% de Sanidad de conformidad Resulta: 
con Decreto Legislativo No. 473 de 13 de Que según estado de Caja que corre al 
Septiembre de 1946, por valor de Quinientos folio 17, hubo un movimiento de Ingresos 
Setenta- y Cinco Mil Córdobas con Cuatro y Egresos de Cuatro Mil D_oscientos Veinti
Centavos (<J 575.04), que acusa· tener como siete Córdobas ~ Setenta y Dos Centavos 
existencia de los fo,ndos de Sanidad al último (~ 4,227,72), incluyendo los términos de a
de junio de mil novecientos , cincuenta y pertura y cierre; y 
dos. Aprobación del senor Supewisor al l Considerando: 
f!Jlio 14; y Que habiéndose terminado la Glosa Admi· 
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nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
las diez de la maftana del ocho de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno, con el 
pliego de reparos pendientes, y este funcio
nario, en auto de las diez y diez minutos de 
la maftana del mismo dfa y afto, dispuso que 
las presentes diligencias pasaran para los 
efectos de la Tramitación judicial, por lo que 
al reverso del mismo folio 5, se proveyó 
el auto en que se declara abierto el periodo 
judicial de esta cuenta, y en último auto de 
las nueve de la maftana del cinco de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y dos, folio 
15-A., el seftor jefe de esta Sala ordenó 
que el presente juicio pasara al suscrito pa

ra su continuación y fallo definitivo; y 
Considerando: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio~ 

nado es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Vfctor M. Zdaya, 
de calidades conocidas, en autos, junto .con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las rentas del 100/o de Sanidad, como 
con las del Tesoro Municipal de Ocotal, De· 
parlamento de Nueva Segovia, por lo que 
hace al periodo del once al treinta uno de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta Y"' 
nueve. Extendiénd9le previa solicitud en 
el papel de ley correspondiente copia de es· 
esta resolución al sef'lor Zelaya, para que le 
sirva de suficiente finiquito. Eximiéndolo 
del pago del Impuesto de Timbres Fiscales, 
de conformidad con el Art. JO. del Decreto 
Legislativo No. 115 del 12 de junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, pubHquese en •La 
Gaceta> y archfvese.-Guillermo A. Ramf
rez.-H. Saballos O., Srio. 

Ralacian11 Exlariar11 

Que en escrito del veintitres de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y uno, fo. 
lio 8, el seftor Felipe Benavides S., en su 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
dantes, pidió se le mandase a tener por per
sonado en las presentes diligencias, como 
apoderado del seftor Vf ctor M Zelaya, pre- No 34 sentando como prueba de su legftima perso- El Presidente de la República, nerfa copia del poder original suscrito a su Acuerda: favor, pidiendo por último se mandase a co- Unico! Dejar sin efecto lo dispuesto en rrer los traslados de ley a las partes¡ y el Acuerdo No 23 de 30 de Noviembre del Considerando: ' ano en curso, en el que se limitaba al Doctor Que habiéndose presentado correcta la julio C. Alegría, Cónsul General de Nicaracuenta del 10% de Sanidad, y de conforíni- gua en Panamá y Balboa, a la suma de ...... dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 US$ 300.00 mensuales, siempre que esta sude Septiembre de 1946, por valor de Dos Mil ma fuere producida por el 25% de los ho· Trescientos Ochenta y Cuatro Córdobas y norarios de la venta de timbres en Panamá Setenta y Siete Centavos ((J 2,384.77), ·que Y Balboa. 
acusa tener como existencia al 31 de Di- Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· ciembre de mil novecientos cuarenta y sie- nagua, D. N., catorce de Diciembre de mil te. Aprobación del seftor Supervisor del novecientos cincuenta y tres.-A. SOMO ZA. 10% de Sanidad inserta al folio 18, de este -El Ministro de Estado en el Despacho de expediente; y Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. Considerando: 

Que habiéndose desvanecido ·en la Glosa 
judicial, todos· tos reparos formulados a la 
presente cuenta, y no habiendo ningún cargo 
pendiente el Defensor de Oficio seftor Bena
vides S , en escrito del ocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos, folio 15, 
pide llamar a autos y dictar sentencia de 
solvencia a favor del seftor Víctor M Zela
ya, y ofda la opinión del seftor fiscal Gene
ral de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, como .... puede verse al reverso .del 
folio 25; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria ~el Tribunal de 
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, se 

No. 36 
El. Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar al senor Coronel Guillermo 

Barquero, Cónsul General de Nicaragua en 
México, Estados Unidos Mexicanos, quien 
devengará el sueldo que para este cargo 
asigna el Prtsupuesto General de Gai;tos 
vigente, Titulo V, Caprtulo IV. 

2o.-EI presente Acuerdo surtirá sus efec
tos a partir del primero de Enero próximo. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., dieclseis de Diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta y trés.-A. SOMOZI\. 
- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores; 'Osear Sevilla Sacasa • 

gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo N9 82 · de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· Con vista de las Carras Credenciales ex-dor Tramitador judicial en nombre de la Re·l pedidas por el Gobit~rno de la República d.e pública de Nicaragua, dt:finitivamente, Costa Rica el 23 de Noviembre ~ltimo, a f~~ 
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vor del Excelentísimo senor Dr. don Bernar-1 del Bachiller Adolfo Díaz Cot1ales, estudian· 
do Montes de Oca, en el carácter de Emba- te del Quinto Aflo de la f acuitad de Dere
jador Extraordinario y Plenipotenciario de cho de la Universidad Nacional de Nicara· 
la República de Costa Rica en Nicaragua. gua, con sede en la ciudad de León. 

El Presidente de la República 2o.-EI presente Acuerdo surte efectos de 
· Acuerda· ' Ley a partir del primero de Diciembre co· 

Primero:-Reconocer al· Excelentísimo se· rriente, hasta el último de febrero de 1954, 
nór Dr. don Bernardo Montes de Oca, en el imputándose la ~rogación .al Titulo VIII, Ca
c~rácter ~e .Embajador Extraordinario y Ple· pftulo XXX, lnc1s? cE• del Presupuesto Ge· 
mpotenc1ano de Costa Rica en Nicaragua neral de Gastos vigente. 

Segi,mdo: Ordenar a las autoridades.ci· Comuníquese, Casa Presidencial, Mana-
viles y militares d-. la República, le guarden gua, D.N., t t de Dici~~bre de 1953.··· .< f) 
Y.hagan guardar las preeminencias e inmu· A .• ?OMOZA .. -El Ministro de Educación 
mdades que a su jerarquía corresponden. Pulhca, Dr. <:nsanto S~casa. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., diez y seis de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA. 
- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

N9 458 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
lo.-Conceder un mes de permiso con 

goce de sueldo por motivo de enfermedad, 
No. 35 . a la seftorita Emperatriz Pineda Poveda, Di-

El Presidente de Ja República, rectora y Profesora de la Escuela Mixta Ru· 
Acuerda: ral de cla Esperanza•, Municipio de León, 

lo.-Aceptar la renuncia que del cargo Departamento del mismo nombre. 
de Cónsul General de Nicaragua en México 2o.- Nombrar en lugar de la senorita Pi· 
Estados Unidos Mexicanos, ha presentad~ neda Poveda, por el tiempo que dure el per
el senor Gabry Rivas, para que fue nombra- miso, a la senara Argentina Iglesias de Dfaz, 
do por Acuerdo No. 26 del 6 de Septiembre quien devengará el sueldo de doscientos 
de 1951. veinticinco córdobas <<i 225.00) mensuales, 

2o.-Agradecer al seflor Rivas los servi- que se tomará del Título Vlll, Capitulo .... 
cios prestados a la Nación. XXXVI. Inciso cH•, del Presupuesto Gene· 

3o.-EI presente Acuerdo surtirá sus efec- ral de Gastos vigente, a partir del 23 de no· 
tos a partir del primero de Enero próximo. viembre corriente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· Comuníquese.-Casa Presidt-ncial. - Ma-
nagua, D.N., dieciseis de Diciembre de mil nagua, D. N., 30 de Noviembre de 1953.
novecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA .. A. SOMOZA.-EI Vice-Ministro de Educa· 
-El Ministro de Estado en el Despacho de ción Pública, Oiga Núftez Abaúnza. 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

No. 11 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia que del 

cargo de 2o. Mecanógrafo de la Dirección 
del Ceremonial Diplomático del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, ha presentado el 
seftor don Ernesto Ugarte, a quien se le rin
den las gracias por los servicios prestados. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del 15 de Diciembre corrient~. 

. No. 459 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar al seftor Gilberto Robleto 

Castro, Policia Escolar de San Miguelito, 
Municipio del mismo nombre, Departamen· 
to de Río San juan. 

2o.- El nombrado tomará posesión de su 
cargo en la jefatura Polftica de aquel Depar
tamento, y devengará el sueldo de cien cór· 
dobas (<S 100 00) mensuales, los que se to· 
marán del Titulo VIII, Capitulo XXXVI, In· 
ciso ch, del Presupuesto General de Gastos 
vigente, a partir del uno de Diciembre próxi· 
mo. 

Comuníquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 30 de Noviembre de 1953.

_..,.....,.....,_,.,_.___________ SOMOZA.-El Vice-Ministro de Educación 
Pública, Oiga Núftez Abaúnza. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N, 19 de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-A. SOMOZA. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Educación Pdblica . 
No. 536 

No. 534 El Presidente de la República, 
El Presidente de la República, Acuerda: 

Acuerda1 to.-Conceder subvenciones de Setenta 
lo.-Conceder pensión de Setenta y Cin- Córdobas (<i 70.00) mensuales a cada uno 

co Córdobas ( <i 75.00) mensuales, a favor-! de los alu .. mostque a continuación se deta· 
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llan, quienes hacen sus estudios en el lnsli· 
tufo Pedagógico de Varones d~ esta ciudad: 

to. Benjamín Guerra 
2o. Aldo Guerra. 

2o.-EI presente Acuérdo surte efectos de 
ley a partir del primero de Noviembre re· 
cién pasado, hasta el último de febrero de 
1954 y la erogación se imputará al Título 
VIII, Capitulo XXX, Inciso - •D• del Presu~ 
puesto General de G:tstos vigente y seco
brarán dichas Subvenciones en la Adminis
tración de Rentas de esta ciudad. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 11 de Diciembre de 1953.
SOMOZA.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, Crisanto Sacasa. 

-SECCION JUDICIAL 

IH!MATES 
N9 3257 

Once mañana diez de febrero de mil novecientos 
cincuenticuatro, local este juzgado, venderáae pú
blica subasta inmueble rústico, finca cSan Miguel•, 
ubicada en jurisdicción de la ciudad de El Viejo, 
con una extensión superficial de ciento veintidos 
manzanas y ocho mil ochenta y ocho varas cuadra
das, comprendida dentro de los siguientes linderos: 
norte, sur y oriente, Hacienda La Reforma de dofta 
Marra Sebastiana de Martlnez; y poniente, Santa 
Marta de don Arturo Montealegre. 

Base remate: Treinta y nueve mil ciento un cór· 
dobas y cincuenta y dos centavos. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicara~ua. 
Ejecutados: Dr. Pedro Soza Baca y Amanda Mar· 

Unez de Soza. · · . 
Oyense posturas legales. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, veintiuno 

Diciembre mil novecientos cincuenta y tres.-Linea
do-de mil novecientos cincuenticuatro.-Vale. -
francisco Meléndez O., Juez Civil del Dfstrito.-
Carlos A. López, Srlo. 1 3 3 

N9 3275 
Cuatro tarde ocho Enero entrante, remataráae esta 

oficina Urbana, barrio El Rosario, Chinandega, lin
dante: oriente, Teniente Alegría; poniente, Román 
Baca; norte, Inés viuda de Zepeda; sur, juan Reyes. 

Avalúo: doscientos córdobas. 
Ejecución: Dora Violeta Tückler - Eliseo Ma· 

yorga Romero. 
Oyenae posturas. 
Juzgado Local Civil.- Masa ya, veintitrés Diciem

bre mil novecientos clncuentitrés.-R. Ouandique 
M., Srio. 20 3 2 

N9 3274 
Tres tarde ocho Enero entrante, remataráse Urba· 

na, esta ciudad, lindante: oriente, Rafael Cano; po· 
niente, Ignacio Putoy; norte, Mercedes Ouevara; 
sur, Nicolás Ouevara. 

Avalúo: ciento ochenta córdobas. 
Ejecución: Miguel Angel Alemán - Sucesión Ju· 

\ lio Oaitán. • _ 
Oyense posturas. _. ' · 
Juzgado Local Civil.-Masaya, veintitrés Diciem

bre, mil novecientos cincuentitré1.- R. Ouandlque 
M., S_ rio. 19 3_ 2 

' 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3095 

Tito José Alemán, vecino Alta Gracia, unión her· 
manos, Elaa Marra y Lucas Evangeli1ta Alemán, so· 
licitan título supletorio lote terreno y casa situados 
Los Hatillos, ,Alta Gracia, con linderos y dimenaio· 
nea siguientes: oriente, setenticinco varas, Marcos 
Evangelista Alemán, camino público de por medio; 
poniente, setenta y cinco varas, terreno• hacienda 
San Marcos; norte, cien varas, francisco Alemán; 
1ur1 clev. varas, hacienda San Marcoa. 

Terreno propio; naturaleza rústica. 
Quien tenga derecho.opóngl!Se. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, dieciseis Noviem 

bre mil novecientos cincuenta y trea -Jose Cruz 
Muñoz, Srio. 3170 3 2 

, .·, 
No 3134 

Luisa Silva López, soÍicita Ululo supletorio rústi
ca situada El Callhuate, esta juriadisdicclón, lindan· 
te: oriente, predio Francisco Sánchez E.; poniente, 
Alberto Téllez; norte, florenclo Arróliga; sur, el de 
Rosa Sequeira. Extensión dos manzanas. 

Intervención Representante Ministerio Público 
y Síndico Municipal. 

Estímalo doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho preséntese término de 

ley. 
Juzgado Local Civil. Santa Teresa, 1~ de ~o

viembre de 1953,-Liafmaco Campos.-Lazaro San-
chez O., Srio. 3190 3 2 

N9 3133 -
Albina Vado Ruiz, 1olicita título supletorio urba

na Cantón suroriental esta ciudad, limitada: oriente, 
predios Víctor M. López; p_oniente y norte, calle .l?ú 
blica; sur, sucesión de Bac11ia Marenco. Extens1on 
treinta varas todos sus rumbos. · · 

Intervención Sindico Municipal y Representante 
Ministerio Público. 

Estrmalo doscientos córdobas. 
Oyense oposiciones término de ley. 
Juzgado Local Civil. Santa Teresa 19 de Noviem· 

bre de 1953.-Lis!maco Campos.-Lázaro Sánchez 
O., Srio. 3189 3 2 

. N9 3128 
Ventura Cruz, sÓlicita trtulo supletorio Isla El 

Anono, situada Oran Lago, frente a Zapatera, tres 
manzanas extensión, lindando: oriente, Zapatera; po 
niente, Agustín Avilé1; norte, Oran Lago; sur, José 
León Talavera. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Orauada, veinte. Noviem· 

bre mil novecientos cincuenta y lre1.-0u11lermo J. 
Morales, Srio. 3123 3 2 

N9 3092 
Valentrn Torres se presentóse a este Juzg_ado Lo· 

cal Civil, solicitando Ululo supletorio de su finca 
de agricultura que tiene en la Comarca El Tule,. de 
esta juri1dicción, con puesto de dos casas de tejas, 
parada 1obre horcones forrados de palenques 'Y ta· 
bias; la primera tiene 1iete varas de largo por cinco 
de ancho, con corredores y solar de cincuenta va
ras en sus cuatro rumbos, y cien manzanas de terre· 
no de extensión, una parte cercada con alambre y 
piñuela y otra sin cercos· correspondiente la misma 
propiedad iituada en el sitio d~ Santa Ana o San 
Juan de Diot, de esta jurisdicción, que tiene estos 
linderro1 especiales: a! orH!nte, propiedad de. Santo• 
García camino por medio que viene de la mina La 
India a l,.a Reynaga; al poniente, con propied~d de 
Nicolás Urrutia y monte inculto; al sur, con propiedad 
del Dr. Juan Mendoza; al norte, con propiedad de 
Santos García, y la hubo de sus propias expensaa 

Que la finca descrita la estirna en do1ciento1 pe-
101 córdobas. 
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El que se considere con derecho opóngase en el 
término de ley. · 

Dado en el juzgado Local Civil. jlcaral, veinti
aeia de Noviembre de mil noveciento1 c!fncuenta y 
trea.-Baldomero liidalgo.-Emigdio Silva, Srlo. 

'3164 3 2 

N9 3041 
Pablo Dávila Laguna; solicita título supletorio, 

solar urbano Paz Centro, lindante: oriente, Adán 
jarquín; poniente, Manuel Manzanares; norte, Mi
guel Guerrero; sur, Unea férrea. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veintiocho Novlem 

bre mil novecientos cincuenta y tres.-J. R. Sabo 
río E., Srio. 3165 3 2 

N9 3151 
María S. García, solicita Ululo supletorio finca 

rústica medio cuarto manzana, esta jurisdicción, 11~ 
mitada: oriente, Antonio García; poniente, Efigenlo 
Arias; norte, Adán Cerda; y sur,- Co~epción Gue
vara. 

Quien se crea con deretho opóngase término 
legal. • 

· Interviene Síndico y Fiscal. 
Dado en La Concepción, a los treinta días de No

viembre de 1953. Por el juez Local Civil.-M. Ar
turo Calero.-Rubén Gómez S., Srlo. 

3208 3 2 

N9 3t02 
Andrés Vllchez, solicita Ululo supletorio casa y 

solar esta ciudad, lindando: norte, casa y solar de 
Antonio Hernández, Leonor Herrera y Alberto Ca
razo; sur, casa y solar de Ana Maria Carrazco; este, 
casa y solar de Dlonlslo López y Narciso Guerrero; 
oeste, casa y solar de Polo Gómez, Casino Olrmpi
co y Campo de aterrizaje calle enmedlo. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Somoto, 

dos de Diciembre de mil novecientos· cincuenta y 
tres. Enmendado-Dionisio-Vale.-Efraím E1pl-
noza P., Srio. 3171 3 2 

No 3248 
Graciela Centeno de Árdón, solicita Utulo suple

torio casa y 1olar ubicada en el valle San juan de 
Telpaneca, lindando: 'oriente, casa solar, Víctor La
go Bellorín; occidente, casa solar Petronilo Ruiz; 
sur, solar, casa francisco Rodríguez; norte, casa, so· 
lar Petronilo Muiz, calle enmedio casa, 1olar Víctor 
Lago1. 

Interesados opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito. Somoto, 

nueve de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
tres.- RodolfQ Oviedo Rojaa.-Efraín Eapinou 

3297 3 1 

construyendo las casu y habitando en ellas con su 
f¡imilia, pues por el extremo sur a construido otra 
casita de tablas de seis varas de largo por cuatro 
de ancho, que dicho cerramiento no tiene nombre, 
número ni gravámen, y estima en doscientos cór· 
dabas. 

Ten¡endo intervención Síndico Municipal y Re-. 
presentante fisco. 

Quien se considere con derecho preséntese a de· 
ducirlo término de ley. _ 

juzgado Local. Limay díez y siete de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y tres.-J. Sando
val.-féllx P. Vindel, Srio. 

Ea conforme.-Limay, veintiuno de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y tres.-Entre Unea
Novlembre-Vale.-Joaquín Sandoval-Pascual Mo 
reno h., Srio. · · 3254 3 1 

No 3202 
El señor Anastacio Aguilera, solicita título suple· 

torio de un cerramiento que posee de cuarentitres 
hectáreas más o menos, en terreno ejidal denomina· 
do-5abana Larga, de esta jurisdicción, con cercos 
propias una parte· de madera y piedra, y el reato de 
los colindantes, conteniendo como mejoras diez y / ocho manzanas de potrero, guinea y jaragua y una 
casa forma redonda, parada sobre horcones, de ma· 
deras aserradas, de tejas enpalenc:ada, de cinco va· 
ras de largo por seis de ancho, con corredores sus 
contornos, de tres y media de ancho, limitado con· 
junto: norte y oriente, propiedad de Leonte Miden-
ce¡ occidente y sur, propiedad de Juan J. Moneada; 
la cual no tiene uombre, número ni gravámen, po· 
seyéndola quieta y pacíficamente hace más de ocho 
ai'los, apreciada en doscientos córdobas, la que hu· 
bo en virtud de arrendamiento que le hizo la Muni· 
clpalldad de este pueblo. 1 

Teniendo intervención Sfndico Municipal y Ré· 
presentante fisco. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
Juzgado Local. Limay, treinta de Octubre de 

inll novecientoa cineuenta y tres.-j. Sandoval.-fé· 
lix P. Vindel, Srio. 

Es conforme.-Limay, veintlsels de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.-joaquín Sando· 
val.-Pascual Moreno h., Srio. 3256 3 1 

No 3200 
Criatobal Aragón, solicita título supletorio, solar 

ubicado en Villa Somoza, comprado a Gustavo 
Avendaño, con esto1 linderos: oriente, Adelina de 
Quesada, calle enmedlo; ponleate, Luciano Astorga 
calle enmedio; norte, La Plazu; y sur, Alberto Tala
vera. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado .Distrito. Acoyapa, veintiseis Novlem· 

bre mil novecientos cincuenta y tres. B. Ortega, 
~rio. 3259 3 1 

N9 3204 N9 3203 
El señor Benedicto Espinoza, solicita titulo suple· El sei'lor Ramón Casimiro E1pinoza, solicita Utu-

torio erf el sitio El Guailo, de esta jurisdicción en el lo supletorio de dos cerramientos que poseé en el 
punto San José, es comunero y poseedor de un ce- sitio de El Guailo, de esta jurisdicción y que del 
rramiento de ochenta manzanas más o menos, aco- cual comunero, en los parajes Las Niilitu y Los A.I· 
tado con cercos de alambre propio la mitad en la mendros, el primero como de cuarenta manzanas 
parte de medianería con fincu colindantes y cer- más o menos, acotado con c:ercos de alambre pro· 
cos de madera propios, cultivado con zacate artifi- pio por el oriente, y el de madera por este lado d.e 
cial, millón y mafz en algunas partes y el resto en los collndantea Lula Hernández y Ambrosio Espl· 
montana inculta con una casa de ·habitación de noza, y por los otros extremos, de alambre propio, 
ocho varas de largo por cinco de ancho, de teja en- cultivada con zacate artificial, ipafz, miUón, guineos 
palencada, limitado así: oriente, propiedad de Ja· y árboles frutales, con una casa de habitación, de 
cinto Aguilera; occidente, José María Espinoza¡ teja, de ocho varas de largo por cinco de ancho, 
norte, don Ismael Castellón; y 1ur, propiedades de 1 con dos cafdo11, limitado ·asr: oriente, propiedades 
Leonte H. Alfaro y jerónimo Palma, quebrada de de Luis Hernandez y Ambrosio Espinoza; occiden
por medio con Alfaro, el cual formó a sus propias te, de Manuel fletes; norte, de María Ellsa Morales¡ 
espensas desde hace más de diez aftos, el cual ha y 1ur, el mismo Ambrosio Esplnoza y José del mis· 
poseído quieta, pacífica, de buena fé y sin intc:rrup· mo apellido, el cual hube una parte por compra 
cción de nadie, trabajando todos los años usufruc- que hice 1a Ruperto Matute y el resto formado a mi1 

• tuándolo como verdadero dueño, putando 1us ga· propias expensas desde hace veinticinco año1; y 
nado1 de Hta y cuco y mejorándolo todo• Jos ai'101 el 1egnndo c:omo de veinte manzanas más o menos, 
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• 36 LA OACl!TA-DIARIO Ol'ICIAL 
acotada con cercos de alambre, piedra y madera propior, excepto en la parte oriental que le pertenece solamente trescientas varas de alambre de tres hilo1 y el resto pertecece a la colindante Aurora Castellón, cultivado con zacate artificial y millón, limitada así: oriente, propiedad de Aurora Castellón¡ occidente, Miguel E1pinoza y confluencia de las quebradas de El Guailo y La Pila; norte, fabio Rubí¡ y sur, caserío de fl Ouailo y la misma quebrada de e1te nombre, el cual hubo por compra que hizo a Secundino Espinoza desde hace más de ocho 1 i'lci•, 1egun documento privado que le otorgó de cuyos cerramientos ha.estado en posesión tran· quila del primero desde hace veinticinco ai\oa y del segundo desde hace más de ocho aftos, habitando en la casa¡ que dichos cerramientos no tienen nombre, número ni gravámen, y estfmalos en dos-ciento1 córdobas. . 

Todo con citación del Síndico Municipal y Repre-1entantn flaco. 
Quien se con1idere con derecho preséntese a de· ducirlo término de ley. 
juzgado Local. Limay diez y siete de Novie111-bre de mil novecleuto1 cincuenta y tres.-J. Sandoval.-félix P. Vindel, Srio. 
f.1 conforme.-Limay, veintiseis de Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.-Joaqufn San-doval.-Pascual Moreno h., Srio. 3255 3 J 

No 3210 
· Bernardlno flores Méndez, solicita Ululo 1upletorlo finca El Porvenir, comarca Las Lajitas. dos leguas 1ur Cinco Pinos 1u jurisdicción, veinticinco manzanas, cercadas propias, lindante: norte y orlen· te, Eduardo lzagulrre; sur, camino El Buey al Guácimo; y poniente, Zenón Barrera • 

Tiénela cultivada. 
Estfmala tres mil córdobas. 
Quien perjudfcase opóngase término legal. Dado Juzgado Civil de Distrito. Chinandega, nueve de Diciembre de mil novecientos cincúen-ta y tre1.-M. S. Gnardado, Srio. 3270 3 1 

N9 3209 
Francisco Mendoza Paladino, solicita titulo .supletorio, casa y solar 1ituados e1ta ciudad, barrio Esquipulas, lindante: oriente, calle enmedio, Rafael Rocha; poniente, María Palacios v. de Morales; nor· te, Juan Rivera Medina; y sur, Rosalfo Velásquez; solar mide catorce varas frente, cincuenta fondo; casa seis por cinco. 
Interesados opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil. El Sauce, diez de Diciembre ae mil novecientos cincuenta y tres.-Eduardo Pastora 0.-Leónidas Balladares M., Srio. 

3271 3 l 

Np 3188 
Manuel López Carrillo pide Ululo 1upletorio de ocho manzanas de terreno, ubicada en Los Encuen· tros, de Santa Teresa, limltadu: oriente, Eulallo Alvarez; poniente, francisco Castellón¡ norte, SImeón Saborio¡ y sur, Simeón Carrillo. 
Opónganse término legal. 
Juzgado de Distrito ( ivil. Jlnotepe, catorce Diciembre de mil novecientos cincuenta y trea.-Leó-nldu Sánchez, Srlo. · 3058 3 1 

pez; norte, la misma propiedad de Juan Guerrero: y sur, propiedad de Jesús Cruz. 
Quien tenga dertcho oponerse dedúzcalo término de ley. 
Juzgado Local. Llmay, velnti1ei1 de Noviembre de mil novecientos cincuenta y trea.-Joaqurn Sandoval.-Pascual Moreno h., Srio. - Ea cor.forme.-Limay, veintisiete de Noviembre de mil no.vecientoa cincuenta y tres.-Joaqufn San-doval.-Pucual Moreno. 3257 3 1 

NQ 3242 .., Blá1 Cano, solicita Utulo supletorio, casa y solar urbano, propio, 1ituado1 Pueblo Nuevo, lindando: norte, Mercedes Hernandez; sur, Policarpo Cano; oriente, Matea. Barrios¡ poniente, Antonia Quintsni-lla v. de Barrlo1. r Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, Diciembre. quince mil novecientos cincuenta y trea. - José Cruz Mu· ftoz, Srio. 3291 3 1 

N9 3199 Juan Quintana Lezam1, solicita titulo 1upletorio triángulo de tierra urbano, barrio Estación, e1ta ciudad; lindante: sur, Juan Leiva; oriente, Trinidad Gar cía¡ poniente, línea férrea enmedio, Miguel Callejas; norte, línea férrea . 
Opóni,ranse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandegil, dleciseis Di clembre mil novecientos cincuenta y tres.-Manuel Salvador Guardado, Stio. 3260 3 1 

N9 3193 
Ernesto Vlllalobo1 Corrales, solicita trtulo aupletorio alguientea predios: a) rústico trece marizanas denominado El Maraftonal, lindante: norte, De· slderio Brlcefto, camino real enmedio; sur, Francis"º Corrales¡ oriente, fausto Corrale1; poniente, Mar celino Hricefto, Andrea Rivera; b) once manza• nas capacidad, lindante: oriente, Santiago Hernandez¡ poniente, Ramón Pérez; norte, franciaco Vflchez; sur, Jo•é Antonio Macarei'lo; c) predio urbano situado pueblo San Pedro Potrero Grande, una manzana capacidad, habiendo casa-solar, lindante: orlerite, Balbino Betanco, calle enmedio; po· niente, Fausto Corrale1; norte, lgluia y Plaza de la Comllrca; sur, Francisco Corrales. Los predios rúa· tico1 estnn jurisdicción San Pedro Potrero Grande. Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Diciembre diez y seis de mil novecientos cincuenta y tres. -Ma nuel Salvador Guardado, Srio. 3261 3 1 

. N9 3228 
Marra Membrefto viuda de Soto, 1oliclta Utulo 1upletorlo .predio urbano, consistente casa solar en Posoltega, midiendo solar trelntidó11 varas orie~te, poniente, treinticuatro varas norte sur, casa mide doce varas frente, ancho correspondiente, lindante: occidente, sucesión Tomás Soto; oriente, Anita Acu· fta; norte, Benito Torres Juarez; 1ur, Cruz Vega. Opónganse legalmente. . Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Diciembre, dieciocho mil noveciento1 cincuenta y tres.-Ma· nuel Salvador Guardado, Srio. 3276 3 1 

N9 3235 ~ ' Np 3201 Pedro Pablo Ortez, San Fernando, pide título au-la seftora Julia Ouerrero de Rivera, 1ollclta t!tulo pletorlo propiedad La Constancia, ubicada lugar supletorio de una finca de agricultura que tiene en Río Arriba, Jurisdicción Jilapa, sesenta manzanas el 1itlo de Cacala, de esta jurisdicción, de sesenta y extesión, compue1ta tre1 plantío• café en crianza cuatro manzan11 más o menos, acotada con cercos 1 que auman diez mil árboles; resto terreno huatale1 de alambre y piedra, cultivada en zacate artificial, y montafta; debidamente demarcada; adquirida por con una casa de habitación de ocho varas y media .. ompra privada, con los 1iguien1~1 lindero1: norte, de largo, por sei1 de ancho, de cuatro corredores, propiedad Rubén Amador y José Ortez; sur, la de con corral de piedra, limit,ado así: oriente, propie- Alrjandro Ortez oriente, montafta Inculta¡ occidendades de la auceaión de Rodolfo Guerrero; occ1den· fe, río (.;omana o del Limón. le, propiedad de Juan Oucrrero y joaé Patricio Ló- • Valórala doa mil córdobaa. 
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Intervienen Síndico y fisco, 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, diez y 1ie-

te de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
trea.-Julio C. Madrigal.-J. L. jarqufn C., Srlo. 

Conforme.-). L Jarqufo C., Srio. 
3285 3 l 

N9 3227 
Maximina Moneada lzagulrre, 101icita título 1u

pletorio, predio urbano situado pueblo Santo To
más del Nance, consistente en cua-solar, midiendo 
1olar treinticinco varas oriente poniente¡ cuaren
tluna varas norte sur, lindante: oriente, Juan Rodrf
. guez¡ poniente, Jo1é Maria López: norte, Adrian Ga 
lindo; aur, calle enmedlo, Marra Varela. 

Opónganse legalmente. 
juzll!ado Civil Distrito. Chinandega, dieciocho 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.
Manuel Salvador Guardado, Srio. ":~. 3277 3 1 . 

N9 3226 
Humberto Beta neo, solicita trtulo supletorio pre

dio rústico o finca denominada Catarina, de cin
cuenta manzanas extensión, jurisdicción Somotillo, 
ubicado sitio Dulce Nombre Je1ú1, lindante: norte, 
Río Oallo, terrenos Ttferinos¡ aur, Zoilo Moneada¡ 
oriente, Macarlo fscalante¡ poniente, Rlo Gallo te
rrenos de los Tijerino. 

Opónganse legalmente • 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Diciembre 

dieciocho mil novecientos cincuenta y tres.-Ma-
nuel Salvador Ouardadó, Srio. 3276 3 1 

N9 3243 
Antonio Velásquez Moreno, solicita Utulo suple-

. torio c11a y solar situado• Sauce, de veinticinco va· 
ras sus cuatro lados, lindante: oriente, Josefa Luna¡ 
poniente, Rufino Méndez; norte, Eulalio Castillo; 
eur, Concepción Oarcla. 

Terreno propio. 
Interesados opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve Dlciem 

bre mil novecientos cincuenta y tres.- S. Mayorga 
0.-J. R. Sabor(d E., E., Srlo. 3293 3 l 

N9 3242 
filcmón Valle, solicita Ululo supletorio solar 11-

tuado Sauce, quince varas y media por treinta y 
tres y media, lindante: oriente, Paulina Moreno; po
niente, Rita Cruz; norte, Maria Avilés; sur, filome
na Valle. 

Ttrreno propio. 
Interesados opónganse término legal. 
jugzgado Civil Distrito. León, diecinueve Diciem 

bre mil novecientos cincuenta y tres.-S. Mayorga 
0.-j. R. Saborfo E., Srio. 3292 3 1 

.' 

N9 324Q 
justo Pastor Villalta, solicita utulo supletorio fin 

ca •gricultura denominada El Vokancito, jurisdic
ción Somotillo, veinticinco manzanas extensión, lin· 
dante: norte, lornelio Martrnez; sur, Cornelio Mar
trnez¡ oriente, Coroeiio Martfnez; ponfente, Bartolo 
Rod rf¡¡;uez. 

Opónganse legalmente. '· 
Juzgado Civi, Oistrito. Chlnandega, veintiuno 

Diciembre mil novecientos cincuenta y trea.-Ma· 
nuel Salvador Guardado, Srlo. 3298 3 1 

N9 3244 . 
Don Angel Gallo Camacho, solicita título euple

torio de una huerta de clr•co y media manzan11 de 
extensión, situada como a média legua de esta po
blación en dirección occidental, lindante: oriente, 
test a mentarla de julián Contreru; poniente, testamen

--------------------------Valor ciento ochenta c6rdobai. 
Quien pueda opóngase. 
Juzgado Local. Nagarote, -veintidós de Diciem

bre de ·mil novecientos cincuenta y tres.-Felipe 
Gallo, Srio. 3294 3 1 

. N9 3247 
l1mael López Baker, solicita utulo supletorio lote 

un cuarto manzana superficie en La lshta, barrio 
Otrabanda, e1ta ciudad, dentro estos linderos: orlen· 
te, Baltasara viuda Calderón, calle enmedio; ponlen 
te, Francisco Mayorga y Adán Sequeira; norte, Tri
llo Uómez, calle enmedio; sur, Paulina de Oonza-
lez. .- -

Opóngase quien tenga derecho . 
Juzgado Civil Distrito. .Granada, veintido1 Di· 

clembre mil novecieolos cincuenta y tres.-Edmun· 
do Matus M., Srlo. • 3296 3 1 

~ N9 3246 ,: · 
francisca Espino viµda de Rivera, mayo·r, oficios 

domésticos, este domicicitio, pide extiéndasele tltu~ 
lo supletorio finca urbana forma irregular, situada 
cantón sur, cercada con alambre; quince varas fren
te calle oriente a occidente; cinC'uenta r. do• varas 
norte a 1ur; lado occidental treintiuna y media va· 
ras, oriente a occidente¡ lado 1ur, diecinueve varas 
norte a sur¡ lado oriental dieclsels varas una tercia; 
oriente a occidente; lado sur, treinta y tre1 una ter· 
cia, norte a sur; lado oriental, comprendida toda 1i· 
guiente1 linderos: oriente, Angel Altamirano; occi· 
dente, Cesáreo Rivera Relno11; norte, calle pública; 
sur, Petrona Genzalez. 

Quien quiera oponerse, presénteee legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, veiatidos Di· 

cielhbre mil novecientos cincuenta y tres.-f. A. 
Cuadra L.-C. Castillo C., Srio. ' · 

Conforme.-Jinotega, veintidos Diciembre mil no· 
veclento1·cincuenta y tres.-C. Castillo C., Srlo. 

3295 3 1 

MARCAS.DE FABRICA 
N9 3124 • 

Taca Internacional Airllnes, S. A., de San Salva
dor, República de El Salvador, mediante apoderado 
l'ernando Calvo, del mismo domicilio, solicita re
gis_tro esta Marca de fábrica y Comercio~ 

Pª!ª:. Vehlculo1 de toda clase y tipo, herramientas, 
maqumas, aparatos, Instrumentos clenttflcos, pape
lerla y artículos de.escritorio, publicaciones y todo 
material Impreso, artefactos, utensilios y todo ar
tículo relacionado con su negociación y comercio. 

Uyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom(a.-Managua, D. N., treinta 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
-Evenor Arévalo, Oflcial Mayor. . 3183 3 3 . 

N9 3185 
M. Morales y Cia. ltda. de Managua, Nicaragua, 

mediante apoderado Doctor. Jorge Isaac Monteale
gre, dfl mismo domicilio, solicita registro esta Mar· 
ca de fábrica y Comer~lo: , 

La Elegancia y Los Precios Fijos' 
MORALES 

taria de Ventura figueroa¡ .norte, Apolonio ~jeda y para: Artlculo1 de comercio en general que se ex
teatamentaria de Ventura ta;rueroa; y sur, camino en· penden en la tienda de veatido1 p11ra caballero1 de 
medJo coa Simocloaja J..ojj•¡a y ~i&io Coatrcru. 1 mi manda a~ trajes para cabaJlec'09 de toda date 
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de telas y estilos; ·arteéulos, efecto• y productos de 
111trerfa como: ropa exterior e interior, catpisas, ves 
tldos de dormir, salidas de bafto, generalmente toda 
clase de prendas de vestir para varón. · 

0yense oposiciones término ·legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., tres 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3185 3 3 

N9 3125 
Taca Internacional Airllnes, S. A., de San Salva

dor, República de El Salvador, mediante apoderado 
Fernando Calvo, del mismo domicilio, solicita regia· 
tro esta Marca de fábrica y Comerr.lo: · 

para: Vehfculos de toda clase y tipo, sin excepción; 
herramientas, máquinas, aparatos, instrumentos' cien 
tffÍcos, publicaciónes y toiio material Impreso. 

Oyen1e oposiciones término legal. ·· · 
Ministerio de fconomfa.-Managua, D. N., treinta 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
-Avenor Arévalo, Oficial Mayor. 3183 3 3 

TERRENOS NACION.f\LES ii. . 
N9 3104 

José Stntos Martrnez:, mayor de e~ad, casado, 
agricultor y vecino de Bocaycito de esta ~juritdic
ción, solicita tftulo oneroso de cincuenta hectáreas 
de extensión, ubicado Bocaycito, propio para la 
agricultura, bajo estos llnneros: orlentt!, montana 
Inculta; occidente, rfo Bocaycito y posesión de Félix 
Pérez; norte, posesión de Justo Oonzález; y sur, 
Bernardino Páiz. Tiene siguientes cultivos: qui
nientos cafetos, trescieqtas. matas de guineos, mil 
matas de cai\Jl de azúcar y una c11a de habitación 
de ocho varas de frente por seia de fondo. 

Quien quiera oponerae hágalo dentro ctel término 
de treinta dí11, bajo pena de llevar adelante la adju 
dlcaclón si no lo hace. 

Jinotrga, veintidos de Junio de mil novecléntos 
cincuenta y tres.-J. ~Z. Blandón.-Jefe Polftico y 
Subdelegado de Hacienda del Departamento.-Ru
tilio Rivera R., Srio. 

Es conforme.-jlnotega, Diciembre dos mil nove· 
cientos~clncuenta y tres.-Rutilio Rivera R., Srio 

' 3116 3 1 

No 3l03 
José U riel Oonzález ó., mayor edad, casado, Abo· 

gado y de este domicilio, 1ollcita Ululo oneroso 
diecisiete hectáreas de terreno nacional: cinco hec· 
táreaa propias para la ganaderra, cinco para agri
cultura y siete inaplas para cultivos o crianza, ubi
cadas en •El Patastillah esta jurisdicción, bajo estos 
linderos: oriente, terreno que fué del Presbítero 
Ernesto Oyanguren, hoy el c,,Corozah de Félix Ru· 
gama; poniente, finca e San Cristóbal> de José U riel 
Oonzálcz¡ nortt, de Vfctor Chavarrfa; y sur, suceso· 
res de Narciso Herrera. Con los siguientes cultivos: 
mil cuatrocientos cafetos y una manzana de guineos. 

Quien quiera oponerse hágalo dentro del término 
de treinta d(as a contar de este fecha, so pena de 
lle .. r adelante la adjudicación. 

Jinotega, Diciémbre dos de mil noveciento1 cin
cuenta y tres.-J. Z. Blandón.- jefe Polltico y Sub
delegado de Hacienda del Departamento.-Rutilio 
Rivera R., Srio. 

Ea conforme.-jlnotega, Diciembre dos de mil no
vecientos cincuenta y tres.-Rutilio Rivera R., Srlo. 

3117 l 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3142 . . : 

Ascensión Ferrufino, julian Espinoza; Bias Espl
noza y Domingo Espinoza, solicitan arrendamiento 
de cien manzanas en ejidos modernos al noreste es· 
ta ciudad como a cinco leguas distancia, con linde
ro• siguientes: norte, sur·, cate y oeste, con terrenos 
ejldales. . 

Quien créase con derecho opónganse término 
legal. • . 

Alcaldfa Municipal. Chinandega, veintiseia de 
junio de mil novecientos cincuenta y tres.-0. Mal· 
rena M., Srio. ' 3203 3 1 

~ 

N9 3148 • 
Carmen Martfnez, mayor de edad, soltero, agrf

cultor, y de este domicilio, solicita arriendo de un 
lote de terreno ejidal ubicado frente a la Estación 
del ferrocarril Rota como de un cuarto manzana 
de extem.ión y dentro 101 1iguientes linderos: orlen· 
te, huerta de la hacienda Rota; poJiiente, huerta 
arrendada a Pedro López¡ norte, huerta de la ha
cienda Rota; y sur, mediando camino, Estación 
Rota. 

Quien se crea con derecho, opóngase término le-
gal. . 

Dado en la Alcaldfa Munltjpal de Tellca, a nueve 
de Diciembre de' mil noveclento1 cl!'lcuenta y tres.
Oerardo Barreto Vargas.-Pedro P. Mendoza, Srio. 

3204 3 1 .. • 
No 3109 

Ricardo Ruiz, mayor de edad, solterQ. Jlgricultor, 
y di! este domicilio, 101icita arriendo de un lote de 
terreno como de trece manzanas de superficie ubl· 
cado en la comarca El Apante, de esta jurisdicción, 
y dentro 101 siguientes linderos: oriente, camino 
enmedio, predio de la hacienda El Bosque; po
niente, cerro San Ignacio; norte, predio de Pfa Rl
vas; y sur, predio de Félix Areas. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tellca, a los 
veintisiete d(as del mes de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y tres.-Oerardo Barreto Vargas. 
-Pedro P. Mrndoza, Srio, • 3179 3 1 

· N9 3110 .·· 
Félix Aréas, mayor de edad, casado, ae:rlcultor y 

de este domicilio, solicita arriendo de un lote de 
terreno como de trece manzanas de superficie, ubi· • 
cado en la comarca· El Apante, de esta jurisdicción 
y dentro los siguientes linderos: oriente, camino en 
medio predio de la hacienda El Bosque¡ poniente, 
cerro San Ignacio¡ norte, predio de Ricardo Ruíz; 
y sur, camino enmedlo predio de Dioóisio Mata
moros. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tellca a dos 
de de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Oerardo Barreto Vargas.-Pedro P. Mendoza, 
Srio. ~ , 3178 3 1 

N9 3097 
Caclano lnestroza Miranda, mayor, soltero, agri

cultor, de este domicilio, solicita un lote de terreno 
ejidal, ubicado comarca Cayantu, nombre Jagua, te· 
rreno ejidal cuarenfa hectáreas, posesión material, 
cercos madera, pinuela, café y palos frutales una 
parte, resto inculto, sin cercos, linda: oriente, lfnea 
divisoria esta jurledicclón con Mosonte; occidente, 
predio del solicitante¡ norte, Ludo Mejía; sur, casa 
francisco Mejfa. · · 

Quien tenga derecho opóngaa~ término de ley. 
Alcaldfa Municipal. Totogalpa, 13 de Noviem. 

bre de 1953.-Reinaldo López: L., Alcalde.-T. Ru· 
bio M., Srto. 

E1 conforme,-T. Rubio M., Srio. 
3172 3 1 
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, N9 3096 
Cleto Aguilar López, mayor, soltero, agricultor, 

este domicilio, pide titulo de arriendo, diez hectá
reas, terreno ejidal, ubicadas vall" Cayantu, esta ju· 
risdicción, porción material, casa, cultivos, maizillo, 
cercos, madera y piñuela, bajo estos linderos: orien· 
te, casa y solar Agapito Mejía R.; occidente, predio 
Hipólito Miranda, julian Mejía y Modesta Oarcfa; 

· norte, camino de uso público, predio Abraham Me
jía; sur, Guillermo Miranda Pérez. 

·Quien tenga derecho opóngase término legal. 

Alcaldía Municipal. Totogalpa, 19 de Octubre 
de 1953.-Testado-y- No vale.-Reinaldo López 
L., Alcalde.-T. Rubio M., Srio. 3173 3 1 

1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 3250 . 

Carmen Sandoval, pide decláresele here!era de 
Joaé Sandoval. Bienes: media caballería de tierra 
medida antigua sitio San juan de la Cruz de Piedra 
en jurisdicción Sauce. 

Interesados opónganse término legal. 
juzgado Civil Distrito.- León, diecinueve Diclem· 

bre mil novecientos cincuentitrés.-S. Mayorga O. 
-J. R. Saborfo f., Srio. 3299 1 

No 3236 
Roaa Ortez López, máyor, soltera, oficios domés· 

tlco1, Sa~ femando, pide declaratoria herederos 
bienes, d_erechoa, acciones 1u1 fallecidos padre• An· 
tonio Ignacio Ortez y Juana López de Ortez. Men· 

SEfljTENCIAS DE DIVORCIO clona bienes: media caballería tierra en San Nico· 
lás del Potrero; un tercio caballería en Achuapa y 

N9 3223 · derechos tierra en sitios Salamajf, Santa Clara y 

•Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Oranada, , otros derechos en Achuapa y San Nicolás del Po

diez de Noviembre de mil novecientos cincuenta y trero; y casa y solar en San femando. 

dos.-Las doce meridianas.-Por Tanto: De con· Quien tenga derecho,'opóngase. término ocho 

formidad con las razones y disposiciones legales ci· días. ' 
tada1, los suscritos Magistrados, dijeron: Se confir· 
ma la sentencia consultada de que se ha hecho mé· 
rito; en consecuencia, queda disuelto el vinculo 
matrimonial que unió a los señorea Roberto Muñoz 
Orante y Ene.ida Garcla de Muñoz, conforme matri· 
monio celebrado entre ellos en la ciudad de J6igal
pa, a las cuatro de la tarde del 26 de Marzo de 1948 

Dado Juzgado Civil Distrito -Ocotal, quince Di
ciembre mil novecientos cincuenta y tre1.-julio C. 
Madrigal -J. L. jarqufn C., Srio. 

Conforme.-J. L. jarqufn C., Srio. 
3288 1 

No 3217 
Cresencio Cruz González, como cesionario de la 

seilora Teófi\a Mercedea Aráuz viuda de Cruz, pide 
se le declare único y universal heredero de todos 
los bienes, d~recho1 y acciones que le corresponden'' 
a au cedente en la sucesión intestada de su difunto 

.H 
;I ,. 

t· 

h :: :¡ 
•¡ ' 

ante los oficios del Juez Local Civil de aquel lugar 
y a que se inscriba esta resolución en el Registro 
del Estado Civil de las Personas de ese lugar, con 
anotación al margen de la inscripción del matrimo· 
nio. Publlquese por extracto en •La Gaceta-, Dia
rio Oficial; llbrue la ejecutoria de ley. Cópiese, 
notiffquese y con testimonio concertado vuelvan 101 
autos al Juzgado de su origen.- Horacio Saballos 
flores.-:-N Ordóñez V.-Ernesto Sequeira A.-R. 
Lugo Mena, Srio•. 

hijo don juan Angel Cruz. Seilala como bienes de· ,. • • .: 
jados por el causante: a) un lote de terreno de sie· .r ,. .. 

te hectáreas, ubicado en la cailada ·El Matasano•, 

Conforme.-Granada;Noviembre quince, mil no
uecientos clncuentldos. · R. Lugo Meftl, Srio. 

3278 1 

de 'esta jurisdicción, lindante: oriente, norte y sur, 
terredo de Cristóbal Cruz; y poniente, lote de Ser
vando Cruz; y b) otro lote de terreno ubicado en 
la cañada de •El Ca_stlllo• de esta jurisdicción, de 
cuatro ma~zanas ma~ o menos de extensión y lin
d.ante: oriente, propiedad de Ignacio Aráuz; occi-

No 2244 c1de!1te, el mismo Ignacio Aráuz, camino de por 

•Corte de Apelacionés de León.-Sala de lo Civil. medio; norte, la de Pedro Cruz; y aur, doña Teófila 

- Las once y media de ta mañana del 1lete de Oc- Ar~uz viuda de Cruz . 

tubre de mil novecientos cincuenta y tres.-Por Quien se crea con derecho, opóngase dentro del 

Tanto: Con base en lo expuesto y Arts. 436, 2046, término legal• · . 

2054 Pr., y 174, 175, 176, 178, 181 y 183 C., los in- . Dado juzgado Civil del Dlstrito.-Matagalpa, die· • 

frascrltos Magistrados, dijeron: Ueclárase disuelto c1slete de Diciembre de mil novecientos cincuentl

por mutuo consentimiento el matrimonio celebrado trés. - Rafael Monias G.-julio c. Mendoza, Srio. 

por loa sei\ore1 Augusto Tercero González y Juana E f m -M t 1 d" . . . 
Amanda Romero ante el Señor juez Local de Corln- 1 con or .e. ª aga pa •. 1ecl11ete. de Diciembre 

to a las sei1 de la tarde del cinco de Junio de mil de ml.1 rtovectentos clncuentitré1.-Juito C. Mendo-

novecientos cincuenta y dos, inscrito en el Registro za, Srto. 3275 l 

del Estado Civil de las Personas de Corinto, en acta ' ...,... 

Número 14, folio 8 del Libro de Matrimonios del 
4

•. N9 3237 
ai\o mil novecientos cincuenta y dos. No hay pen· Juan Alberto Mairena, solicita decláresele herede-

eionea para 101 cónyuges por haberlo ellos con\'eni: ro, juntamente t:on sus hermanos Salatlel y Esther 

do asf. En esta forma se confirma la sentencia Mairena Moreno, sin perjuicio de la porción con

consultada. Publfquese esta resolución en el Diario yugal que corresponde su madre Mercedes v. de 

_Oficial •La Gacela• e inscrfbase en el Registro Pú- Mairena, con derecho bienes dejó su padre Pablo 

blico de Personas del Departamento de t.hinande7 Mairena. Bienes: a) cerramiento cuatro manza-

ga y en el del Estado tivil de las 1-ersonas de Co- za~as, ubicado sitio La Concepción, jurisdicción La 

rinto, anotándose al margen de la partida de matrl- Trinidad, cercado, empastado Y contiene huertas 

monlo respectiva la cual queda canc~lada. Cópiese, lindante: oriente, Cresenclo Tlnoco· occidente' 

:totiff quese, lfbrese la ejecutoria de ley y con testi- Victoriano Mairena; norte, Victoriano Mairena· sur' 

monl o concertada de lo resuelto vuelvan los a11tos Bitrian Blandón; b) solan~ito ubicado mismo 
1

sitio: ~~ 
al Juzgado de su procedencia.-Enmendado-Juris- de media. manzana, cercado, contiene árboles fruta

prudencia-Suprema- renuncia-Augusto-Vale.-· les Y can habitación, ·lindante: oriente Casimiro 

Enmendadoa-Amanda-obligadas-Agosto-han·- Centeno, cami~o enmedlo; occidente, Cá;tulo Meza, 

ai\o mil - Departamento-Valen.-Modesto Armfjo. camino enmed10; n~rte, Carmelo Centeno; sur, A u

:_Pedro Reyes M.-Rafatl Ortega Aguilar.-Antio· rora 9ue~a~a, cam1~0 enmedio; c) finca utiicada 

co M. Ahamirano b., Srio•, . refertdo 11t10, de quince manzanas de extensión cer· 

Ea conforme.-León, diez y 1el1 de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y trea.-Antioco M. Alta· 
mlrano h,. Srio. 3021 l 

cada, cultivada con ucate, contiene huertas Ii:Uita· 
do: oriente, Cresencio Tinaco; occidente, c

0
arretera 

interamerlcana; norte, Zacaria1 Lorente; sur, Victo
riano Mairena. 
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Oyese opoelclón término legal.· 
juzgado Civil del Diatrito.-E.teU, d1ez y siete de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y tre1.
Carlo1 Narváez López.-Calixto Outiérrez B , Srlo. 

. 3287 1 ' 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 3108 

Cito-, llamo y emplazo por aegunda y úlflma vez, 
al reo ausente Leonardo Crµz Sequeira, ma~or de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de Santa 
Ter~sa, para que dentro del término de quince dfas 
comparezca a ette juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por 101 delitos de hurto cometidos 
en bienes de Marcos Conrado Tralla y Dona to Cruz; 
bajo loa apercibimientos de someter la cau11 al co
nocimiento del jurado y de que lu sentenciu que 
•e dicten le surtan 101 mismos efectos como 1i estu
viere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga· 
clón que tienen de captu¡ar a dicho reo y a los par· 
tlculares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal.
Jlnotepe, cuatro de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.-A. Sólórzano Oómez.-j. Salme-
rón, Srlo. 451 l ' 

N9 3159 -
Por primera vez cltase y emplázase a loe proce11· 

dos Pedro Antonio Reyes y Mi¡zuel Reyes o Miguel 
Centeno, mayorea de diez y ocho ai1os de edad, 101· 
teros, del domicilio de Eondega y de profesiones 
Ignoradas, para que dentro del término de quince 

• días concurra al local de este Juzgada a defenderse 
de una causa que se lea elgue por el delito y falta, 
cometido en la persona de José Francisco Casco, de 
veinte aftos de edad, soltero, agricultor y del domi
cilio de Condega de eata jurisdicción depar .. men
tal; bajo loa apercibimiento• de declararlo• rebel
des, elevar su causa a plenario y nombrarlea defen
sor de oficio si no compareeen. · 

Se" recuerda a las autorldadea la obligación en que 
están de capturar a loa delincuentes y a los particu· 
lares la de denunciar el lugar ~onde se oculten. 

Dado, fuzg1do de lo Criminal def Distrito.-Este
U, nueve de Diciembre de mil novecientos cincuen· 
ta y trts -0,:>nzalo Ocón V.-Ouillermo Sotoma-
yor, Srio. 456 1 

No 3220 
Por primera vez, cftaÍe y emplázase a los procesa· 

do1 Felipe Rodríguez, Manuel Vivas y juan DAvila, 
de calidades ignoradas y de este domicilio, para que 
dentro del término de quince días comparezca a es
te Despacho a defenderse en la presente cau1a que 
&e les instruye por ser autor del delito de lesiones en 
juan {)jeda Paz, quien es mayor de edad, soltero, 
agricultor y de este domicilio, y los doa últimoa por 
ser autores del delito de hurto en bfenes de Euloglo 
Sánchez, mayor de edad, casado, agricultor y de 
este domicilio, hijo pena de declararlos rebeldes, 
elevar esta t1usa a plenario y nombrarles defensor 
de oficio •i no comparecen. 

Se recuerda a 101 funcionario• público• la obliga
ción que tienen de capturar a dichos delincuentes y 
a 101 particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal.
Boaco, diecisiete de Diciembre de mil noveciento1 
cincuenta y tres.-Entre líneas-y de este domicilio 
-Vale.- Lor"regidos-e-a- los-1-q--a- Vale. -
Darfo Zúi'liga l'allal1.-E. A. Castillo, Srlo. 

460 1 

N9 3240 
Por primera vez, cito y emplazo al proceaado Oa· 

briel Miranda, ele generalet ignoradas para que 
deako dd aénniao de 111uiace ;csiu comparezca al 

local de eate Juzgado a defenderte en la causa que 
se le sigue por el delito de leaionea graves en la 
persona de Luis Enrique Ramfrez, quien es de die
claei• aftos de edad, soltero, agricultor y de este do· 
micil io bajo los apercibimiento• de declararlo rebel
de, elevu eata causa a plenario y nombrarle defen
aor de oficio al no lo verifica 

Se recuerda a las auto1idade1 la obligacion que 
tienen de capturar a dicho procesado y a 101 ci
viles la de denunciar el lugar donde se en
cuentre. 

Dado en el Ju:rgado Unlco del Distrito -Somoto, 
a los velntlun días del mea de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y trea.-Rodolfo Ovledo l(ojas. 
-Cé11r Bustillo, Srlo. 463 1 

No. 3161 
Por primer.a vez, cítase y emplázase al procesado 

Gonzalo Dfaz, del domicilio de Somoto, y de res
tantes calidad ea Ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince dfas concurra al local de este juz· 
gado a defenderse de la causa que se 1 e sigue· por 
el delito de lealonea, cometido en la per 1ona de Ni· 
C()lál Martfnez López, de aesenta y ein co aftos de 
edad de edad, casado, agricultor y del domicilio 
del pueblo de Con dega, de este departamento, bajo 
los apere! bimientoa de declararlo rebelde, elevar la 
cau11 a plenario y nombrarle defenaor de oficio 11 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a los partícula· 
res la de denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado juzgado de lo CrimlnaÍ de Dlstrito.-Estelf, 
nueve de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Oonzalo0c6n V.-Oulllermo Sotomayor, Srio. 

454 1 

·,- AVISO 
El último número de •La Oaceta• es el No. 296 de 

fecha 24 de Qiciembre de 1953. El primer número 
ea el del 4 de Enero de 1954 Nº. 1. 

LA DIRECCIÓN. 

DIARIO ·orlCJAL DEL OOBJERNO DE NICARAOUA 
Se publica todos 101 días, excepto loa festlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 1•3-6. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripc,Jón 
Para la República: 

Número del día CJ 0.15 Por trimestre. , CJ 6.00 
Nú!11ero retrasado e O.IS Por 1eme1tre , . e J 1.00 
Por mes • • • • • • e 2.00 Por ailo , • , , e 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USI 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por ailo , • • e 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadi;ada. 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mentoa, etc., trea centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de Ju excedentes 
1iempre que la publicación 1e haga una vez. Por 
las publicaciones aigulentea se cobrará la mitad 

· del valor de la primera. 
Por una página, cuarenta córdobu. 
A 101 interesados en la publicación de carteles. 

edictoe, rematea, etc., 1e le1 avlu no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuenta. el duplicado o da· 
plicadoa de la1 plez:aa que daeea publicar. 
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